
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A. 

Demandado JORGE MAURICIO CALDERON OLARTE 

Radicado 05001 40 03 027 2016 00512 00 

Decisión Resuelve –Niega solicitud por improcedente 

 

 

Conforme a lo solicitado por el abogado SERGIO ALFREDO MARTÍNEZ RAMÍREZ, 

respecto de la corrección del oficio de la medida cautelar, es de advertir que, revi-

sado el asunto, el mencionado abogado no es parte dentro de las presentes dili-

gencias. En consecuencia, resulta improcedente lo solicitado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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